
Resolución Nro. MINEDUC-CZ8-09D05-2021-0021-R

Guayaquil, 15 de enero de 2021

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 
   

C O N S I D E R A N D O:

  
Que       el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece:  "A las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les
corresponde:   
 
1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y
resoluciones administrativas que requiera su gestión.  (.. .). ";   
 
Que       el artículo 226 de la norma ibídem, dispone: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidores o servidores públicos y las personas que actúen
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución.”;   
 
Que         el artículo 288 del texto Constitucional, determina: “Las compras públicas
cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y
social. ( ... )”;   
 
Que         el artículo 22 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, establece: “La
competencia sobre la provisión de recursos educativos la ejerce de manera exclusiva la
Autoridad Educativa Nacional y de manera concurrente con los distritos metropolitanos y
los   gobiernos   autónomos   descentralizados,   distritos   metropolitanos   y   gobiernos
autónomos municipales y parroquiales de acuerdo con la Constitución de la República y
las Leyes...”;   
 
Que los  literales  t)  y  u)  del  artículo  22  de  la  Ley  ibídem,  determinan,  como
atribuciones y obligaciones del Ministro de Educación: "Cumplir y hacer cumplir las
disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias y demás normativa que rige el
Sistema Nacional de Educación” y “Expedir, de conformidad con la Constitución de la
República y la Ley, acuerdos y resoluciones que regulen y reglamenten el
funcionamiento  del Sistema Nacional de Educación.”; 
 
Que        el artículo 25 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI), determina
que la  Autoridad Educativa Nacional ejerce la rectoría del Sistema Nacional de
Educación a nivel nacional y le corresponde garantizar y asegurar el cumplimiento cabal
de las garantías y derechos constitucionales en materia educativa, ejecutando acciones
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directas y conducentes a la vigencia plena, permanente de la Constitución de la
República.;   
 
Que el Art. 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
establece que: "Plan Anual de Contratación. -  Las Entidades Contratantes, para cumplir
con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y   necesidades
institucionales, formularan el Plan Anual de Contratación con el presupuesto
correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la institución, asociados
al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado.   
El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante
dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal
COMPRAS PÚBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de Contratación, estas serán
publicadas siguiendo los mecanismos previstos en este inciso.   
El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se regularán en el
Reglamento de la presente Ley.”;   
  
Que       el artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública, establece: Del Plan Anual de Contratación. - Hasta el 15 de
enero de cada año, la máxima autoridad de cada entidad contratante o su delegado,
aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación (PAC), el mismo que contendrá las
obras, bienes o servicios incluidos los de consultoría que se contratarán durante ese año,
en función de sus respectivas metas institucionales y de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 22 de la Ley.   
 
El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad o su
delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con el plan
reformado serán publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec. Salvo las
contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan a situaciones de emergencia,
todas las demás deberán estar incluidas en el PAC inicial o reformulado.   
 
Los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad
determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante,
previa consulta de la disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no
previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesario su modificación. Los
formatos del PAC serán elaborados por el SERCOP y publicados en el Portal 
www.compraspublicas.gov.ec.”; 
 
Que       el artículo 26 del Reglamento en mención, dispone: Contenido del PAC. - El
Plan Anual de Contratación estará vinculado con los objetivos del Plan Nacional de
Desarrollo o de los planes regionales, provinciales, locales o institucionales y contendrá,
por lo menos, la siguiente información:   
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1.  Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal; 
2.  Una descripción del objeto de las contrataciones contenidas en el Plan, suficiente

para que los proveedores puedan identificar las obras, bienes, servicios o consultoría
a contratarse; 

3.  El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y,
 el cronograma de implementación del Plan.”;

  
Que        el artículo 102 de la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas
por el Servicio Nacional de Contratación Pública, al referirse al Plan Anual de
Contratación, dispone: Clasificador Central de Productos -CPC a nueve dígitos. - Las
entidades contratantes sujetas a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública para la elaboración y publicación del Plan Anual de Contratación en el Portal
Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, elegirán un código CPC a
nueve (9) dígitos para los bienes, obras o servicios incluidos los de consultoría que
programan contratar en el ejercicio fiscal correspondiente. 
  
Para la elaboración del Plan Anual de Contratación -PAC se utilizará la herramienta del
Módulo Facilitador de la contratación pública Plan Anual de Contratación -PAC para
entidades contratantes.”;   
 
Que       el artículo 103 de la Codificación ibídem, establece: “Interoperación. - La
información de partidas presupuestarias del Plan Anual de Contratación -PAC se validará
a través de la interoperación con la base de datos del Ministerio de Finanzas, tratándose
de entidades pertenecientes al Presupuesto General del Estado.”;   
 
Que     mediante Acuerdo Ministerial No. 020-2012 se publica el Estatuto Orgánico de
Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación, en el Art. 48.- Gestión
Administrativa y Financiera, señala que una de las atribuciones y responsabilidades de la
Unidad Distrital Administrativa, numeral 2, literales n) y v): “Elaborar proyectos de
resoluciones en materia de contratación pública a ser suscritas por el Director(a) Distrital
o su delegado(a)” y “Coordinar y consolidar la planificación de las diferentes áreas de la
Dirección Distrital a fin de elaborar el Plan Anual de Contrataciones (PAC) para su
aprobación.”;   
 
Que        el literal l) del artículo 48 de la Ley ibídem, determinan, como productos de la
Unidad Distrital Administrativa: "Proyecto del Plan Anual de Contrataciones (PAC) y
proyecto de resolución aprobatoria.”;   
 
Que    conforme a la Acción de Personal No. 0022-SEDG-DZTH-2020 de fecha 22 de
Enero del 2020, la señora MSc. Alexandra María Higgins Bejarano, Subsecretaria de
Educación del Distrito de Guayaquil, designa a la señora Mgs. Ruth Ileana Piedrahita
Rizzo, como Directora Distrital 09D05 Tarqui 1, Tenguel - Educación;   
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En        uso de las facultades constitucionales que se encuentra investido, por ser la
Directora Distrital 09D05 Tarqui 1, Tenguel - Educación;   
 
RESUELVE: 
  
Art.1.-    Aprobar el Plan Anual de Contratación PAC año 2021 de la Dirección Distrital
09D05 – Tarqui 1, Tenguel – Educación, por el monto de US$ 8,567.03  (OCHO MIL
QUINIENTOS SESENTA Y SIETE CON 03/100) de acuerdo al siguiente detalle : 
  

EJERCICIO

CÓDIGO
CATEGORÍA
CPC A
NIVEL 9

TIPO
COMPRA
(Bien,
obras,
servicio o 
consultoría)

DETALLE DEL
PRODUCTO (Descripción de
la contratación)

COSTO
UNITARIO 
(Dólares)

CUATRIMESTRE
1 (marcar con una
S en el
cuatrimestre que
va a contratar)

CUATRIMESTRE
2 (marcar con una
S en el
cuatrimestre que
va a contratar)

CUATRIMESTRE
3 (marcar con una
S en el
cuatrimestre que
va a contratar)

TIPO DE
PRODUCTO
(normalizado / no 
normalizado)

PROCEDIMIENTO
SUGERIDO (son los
procedimientos de
contratación) 

2021 321290315 BIEN MATERIALES DE OFICINA4162,59 SI SI SI NORMALIZADOCATÁLOGO ELECTRÓNICO 

2021 852500013 SERVICIO
SERVICIO DE SEGURIDAD
Y VIGILANCIA

4404,44 SI SI SI NORMALIZADO
SUBASTA INVERSA
ELECTRÓNICA 

  
   
Art. 2.-   Encargar a la Analista Distrital Titular Administrativa de la Dirección Distrital
09D05 – Tarqui 1, Tenguel – Educación, el seguimiento y evaluación del Plan Anual de
Contratación para el ejercicio 2021, de conformidad con los montos asignados por el
Ministerio de Finanzas.   
 
Art.3.-     La  justificación  técnica,  legal;  así  como  la  fundamentación,  condiciones,
requisitos y trámites para la ejecución de los actos administrativos que se lleven a cabo en
virtud de la presente Resolución, serán responsabilidad de los funcionarios y servidores
públicos que intervengan en el proceso, quienes responderán por cualquier falta por
acción u omisión.   
 
Art.4.- Disponer que la presente Resolución entre en vigencia a partir de su suscripción,
sin perjuicio de su publicación en el portal institucional del SERCOP.    

DADO, en la Dirección Distrital 09D05 Tarqui 1,
Tenguel - Educación, en Guayaquil, al 15 de
enero de 2021.
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Documento firmado electrónicamente

Mgs. Ruth Ileana Piedrahita Rizzo
DIRECTORA DISTRITAL DE EDUCACION 09D05 - TARQUI 1 

Copia: 
Señora Contadora
Priscilla Clementina Campos Ortiz
Analista Distrital Jefa Financiera
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